RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001103 E. N° 932/2013)

 “Visto, cométese a la Contadora Delegada en la Universidad de la República, la intervención del gasto, por la suma de $ 46:310.000 correspondiente al otorgamiento de la partida de gastos establecida en el Artículo 57 del Estatuto Personal Docente. La erogación se atenderá con cargo al Inciso 26, Programa 347, Proyecto 000, Objeto del Gasto 199, Financiación 1.1 “Rentas Generales”. Comuníquese a la Contadora Delegada en la Universidad de la República. Devuélvase”.
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